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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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3. Registro de trabajadores expuestos a sílice3. Registro de trabajadores expuestos a sílice
Es responsabilidad de los organismos administradores, llevar un registro de las entidades empleadoras en que existe exposición
a sílice, y en caso que una de éstas se cambie de organismo administrador, el antiguo deberá proporcionar al nuevo organismo
administrador todos los antecedentes necesarios que le permitan aplicar el Protocolo a que alude el Capítulo V, número 5.2 del
Protocolo de vigilancia del Ministerio de Salud.

Las empresas con administración delegada del Seguro de la Ley N°16.744, deberán cumplir con la obligación señalada en el
párrafo anterior identificando y registrando las faenas o centros de trabajo en que exista exposición a sílice.


